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San AndÉs, lslas, 24 de agosto de 2022

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CoNVoCAToRIA PÚBLtCn ruro. 022 DEL AÑO 2022

It'tvlt¡clÓ¡'¡ R coTlzAR BTENES Y SERVtCtOS

t. lnronmec6r DE LA ENTTDAD

Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San

Andrés, Providencia y Santa Catalina

Dirección: Vía San Luis, Hosp¡tal Deoartamental

Páoina web: www.sanandres.oov.co/

lnformación de contacto: iuridica@esesai.qov.co

Quienes somos:
Somos una Empresa Social del Estado creada med¡ante ordenanza Nro. 005 de 29 de julio de 2020, emanada
de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería
juríd¡ca, patrimonio propio y autonomía admin¡strativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento Archipiélago, es la de ofrecer a sus
usuarios servicios de salud sustentados en los pr¡nc¡pios de calidad técnica y humana que responda a la
satisfacción de sus problemas, necesidades y expectat¡vas, contribuyendo así al mejoramiento de la calidad de
vidade la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental y Nac¡onal, organizada, con
una infraestructura completa y denko de los parámetros estructurados bajo el marco legal, para el benefic¡o de
la comunidad; manteniendo los principios de igualdad, part¡cipac¡ón y responsabil¡dad en el manejo de los
recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecimiento de la empresa, conservando la rentabilidad social
de la misma.

2. ADQUTStCtONES PLANEADAS (BtENES y SERVtCt0s).
2.1 Necesidad del bien o servicio a contratar
oBJETo:ELSUM|NlSIRoDESANGREYHElVoDERlVADoSYENGENm
HEMOCO¡ilPONENTES PARA LA E,S.E HOSPITAL DEPARTAI\4ENTAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS, UBICADOS EN LA
SEDE PRINCIPAL DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS, Y LOS PUESIOS DE SALUD, SEDE SAN LUIS, Y SEDE LOI,,N; i EL HbSPIIÁL
PROVISIONAL DE PROVIDENCIA, UBICADO EN COTTON CAY TREE SPA

2.1.2. ALCANCE DEL OBJEÍO: Elcontratista, se obliga a cumplir todas las estipulaciones previstas en elestudio prev¡g, el conlrato la
oferta y las relac¡onadas con la naturaleza de los ítems a ejecutar para lo cual, empleará los recursos humanos, técnicos, e@nómicos,
fís¡crs y logísticos, necesarios para el normal y total desarrollo del objeto contractual.

Para el efecto, el conratista deberá cumplir con las condiciones, especificaciones, cantidades y calidades técn¡cas solicitadas por el
contratante que correspondan.

2.1.3. DEscRlPclÓN DE LA NECESIDAD: conforme lo establece el ArtÍculo 20 de la constitución política de cotombia, son fines
esenciales del Estado servir a la comunidad,.promover la prosperdad general,.y garantizar la etectivioal áe os principios, deberes y
derechos consagrados en la constitución. Conforme lo estabiece el ArtÍcio 2" de la Constitución poliüca de Colombia, las Autoridades dela República e§tán ¡nstituidas para proteger a todas las personas residentes en colombia en su honra vida, oiénei J oemas aerecnos y
libertades y^para asegurar el cumpl¡miento de los deberes sociales det Estado y de toi pirt¡.rláár. or. 

"iÁrti.rio-áds 
oe la const¡tucionpolitica de colombia establece que la función admin¡strativa está al servicio de los ¡ntereses generales y se desarolla en los princ¡pios deigualdad, moralidad, eficac¡a, economía, celeridad, imparcialidad y public¡dad.

Ahora bien, la salud tiene una doble mnnotación: i. Derecho constitucional fundamental y ll. Servicio público; en tal sentido, todos losciudadanos deben tener acceso al servicio de,salud.y al Estado le corresponde organizar, dirigir, ,.gh;ánwl ffir¡zar su prestac¡ón.
Dicha facultad constitucional otorgada a los.entes estátabs y a los particuláres comprometidosion la-prestacióÁ já 

servicio de salud estáestrechamente relac¡onada con los f¡nes m¡smos del Estado sociai de Derecho y con los propósitos consagraoos en et articulo 2, citadoanteriormente.
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La Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, es una Ent¡dad Espec¡al de

carácter públ¡co, descentralizada del orden Departamental, dotada de personerÍa jurídica, patrimon¡o prop¡o, y autonomia administrativa,
adscrita al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, sometida al régimen juridico previsto en la ley 100 de
1993, que prevé que las Empresas Soc¡ales del Estado en materia contractual se regirán por el derecho privado, con sujeción a la
jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la mater¡a. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Artículo
98 del Decreto-Ley 1298 de 1994, las Empresas Sociales del Estado podrán discrecionalmente ut¡l¡zar las cláusulas exorbitantes previstas

en elestatuto generalde contratación de la administrac¡ón públ¡ca."

Que la Ley 80 de 1993 en concordancia con la Ley 1'150 de 2007, en su Articulo 13, contempla los pr¡ncipios generales de la actividad
contractual para las entidades no somet¡das al régimen de contratac¡ón de Ia Administración Pública.

Que de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una

empresa cuyo objeto legal es la prestac¡ón de servicios de salud, como un servicio público del sistema de seguridad soc¡al prestado por el

Estado, const¡tu¡da para atender elsegundo nivelde complejidad de los servicios de salud y algunos servicios de tercer nivelen elterritorio
insular.

Lo anterior, nos permite concluir que los servic¡os de salud que presta la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San

Andrés, Prov¡dencia y Santa Catalina, tienen una doble connotación, es decir al ser un derecho fundamental directo, por una parte, y por

la otra al ser un servicio público, y por lo tanto no puede ser interrumpido, por causas puramente formales. Por lo anterior, con el ún¡co fin

de que la entidad continúe cumpl¡endo efic¡entemente con su deber misional, y observando los pr¡ncipios orientadores de la función
administrativa y de la contrataoón estatal señalados en el articulo 209 de la Const¡tución Nacional, se adelantará la presente convocatoria
pública.

En este oTden de ideas, La ESE, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CAIALINA, Se encuentTa

conformada por su sede principal en la lsla de San Andrés, y dos puestos de salud, siendo estos: puesto de salud, sede Loma, y puesto

de salud, sede San Luis; y en la isla de Providencia cuenta con un Hospital Provisional, ub¡cado en Cotton Cay Trae Spa.

Dentro de los procesos Mis¡onales de la Red de Salud de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,
se encuentran los Procesos de Recepción y Atenc¡ón al Usuario, Promoción y Prevención, Atención Ambulatoria, Apoyo Diagnostico,

Atención lntrahospitalaria, Rehabilitación integral, Unidad de Cuidado lntensivo Polivalente, Covid, Neonatal, Cirugia, Sala de Parto,
puestos de salud y Ambulancias.

La ESE presta servic¡os de salud en urgencias, UCl, hospitalización, quirófano y para ello requiere no solo de personal y equipo méd¡co

sino tamblén de insumos necesarios e indispensables como el suministro de sangre y hemoderivados para llevar a cabo el tratamiento de
las diferentes patologías de los usuar¡os y todos los procedimientos en general en que sea requer¡do. Esto con el fin de garantizar la

atención oportuna del paciente y mejorar la salud y calidad de vida.

Los hemoderivados que se requieren para suplir las necesidades de los usuarios de la ESE deben ser productos de excelente calidad. La

¡nstitución con el f¡n de garantizar la prestación de los servicios en forma oportuna, debe contar con la disponibilidad inmediata de los

hemoderivados necesarios de acuerdo a los servicios ofertados. Por el nivel de complejidad de la ¡nst¡tución se requ¡ere de manera
permanente la existencia de un s-tock de glóbulos rojos, plasma fresco congelado y crioprecipitados, los cuales a kavés de UNIDAD

IMNSFUSIONAL DE LA ENTIDÁD HOSPIÍALARIA garantizará Ia calidad en almacenamiento de las unidades y la realización de las
pruebas pre transfusionales garantizando la calidad de los productos.

Que la apl¡cación de los hemoderivados como glóbulos rqos, plaquetas, plasma fresco congelado, crioprecipitado garant¡za la volem¡a. Y
preservan las condic¡ones de vida del pac¡ente que se encuenlra, en estado crítico.

En considerac¡ón a los propósitos de la ESE, su objeto misional, que contempla la prestac¡ón del servicio de salud con excelente calidad

se presenta la necesidad de Ia adquisición de Hemoderivados para la, atención: integral de los usuarios cuyo estado patológico así lo exija.

Los procedimientos y patologías que según el criter¡o médico lo requieran y que dichos insumos se encuenken disponibles en el momento
que así se requ¡era para el suministro de forma inmediata En razón a esto, el estudio se elabora para que el Hosp¡tal pueda contar con un

proveedor que le sumin¡stre los elementos necesarios y en contraprestación la ESE pagará de conformidad con la propuesta presentada
por el proponente. Teniendo en cuenta, lo anteriormente expuesto podemos delerminar los siguientes aspectos relevantes al servicio de

unidad transfusionalde la ESE.

. Servicio de apoyo diagnóstico de alta demanda.. Disponibilidad permanente de los hemoder¡vados en el servic¡o de laboratorio de la ESE.. Oportunidad en la prestac¡ón del servicio.

oue teniendo en cuenta la necesidad de contar con el suministro de componentes sanguineos en LA ESE, es necesario mitigar el riesgo
de desabastecim¡ento de los mismos a f¡n de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de salud, por cons¡gu¡ente, es
prior¡taria su adquisic¡ón, como instrumentos necesarios en el desarrollo de procesos mis¡onales y las actividades diarias de la institución

Que, el principal objetivo de la E.S.E. HOSPITAL DEPARTA¡/ENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, es brindar

a la comunidad servic¡os de salud integral, reg¡da por el respeto a la dignidad humana, a través del establecimiento de condic¡ones
hospitalarias de excelenc¡a, con alta calidad, de acuerdo con los principios académicos y técnico-cientificos, comprometidos con el

desarrollo de su talento humano y el manejo efic¡ente de sus recursos.

El presente estudio se realiza siguiendo los principios del manual de contratación de La E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA en especial el pr¡ncipio de la planeac¡ón, con m¡ras a la contratación de sum¡n¡stro de

sangre y hemoderivados, procedimiento de aféresis, transfusiones ambulatorias, y en general todos los servic¡os relacionados con la

hemoterapia y la med¡cina transfusional.
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El objeto contractual del presente proceso de selección se enmarca denko de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios
de Naciones Unidas, elcódigo UNSPSC:

Servicio de laboratorio de análisis de sangre

Servicios de bancos de sangre, esperma u órganos de kasplante.

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR

DESCRIPCION DE HEMOCOMPONENTES

Unidad de Glóbulos Rojos Pobres en Leucocitos

Unidad de Glóbulos Rojos Pobre en Leucocitos lrradiados

Unidad de Glóbulos Rojos Filtrados

Unidad Glóbulos Rojos Filtrados e lrradiados

Unidad de Glóbulo Rojo Filkado con NAT (prueba de biologÍa molecular)

Unidad de Plasma Fresco Congelado

Crioprecipitado

Unidad de Plaquetas Estándar

Unidad de Plaquetas Estándar lrradiadas

Unidad de Plaquetas Estándar Filtradas

Unidad de Plaquetas Estándar Filtradas e lrradiadas

Unidad Plaquetas por Aféresis (Cups por 6 unidades)

Unidad de Plaquetas por Aféresis lnadiadas

Unidad de Plaquetas por Aféresis Filtradas

Unidad de Plaquetas por Aféresis Filtradas e lrradiadas

Unidad de Alícuota de Glóbulos Pediátrica Pobre en Leucocitos, consumiendo mínimo 2 und

Unidad de AlÍcuota de Glóbulos Pediátrica Pobre en Leucocitos e lrradiada, consumiendo mínimo 2 und

Unidad de Alícuota de Glóbulos Pediátrica Filtrada, consumiendo mínimo 2 und

Unidad de Alícuota de Glóbulos Pediátrica Filtrada e lrradiada, consumiendo minimo 2 und

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis, consumiendo mínimo 2 und

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis lnadiada, consumiendo mínimo 2 und

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis Filtrada, consumiendo mínimo 2 und

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis Filtrada e lnadiada, consumiendo mínimo 2 und

Servicio de Reconstitución Sanguínea

Flebotomía Terapéutica

DESCRIPCION SERVICIO TRANFUSIONAL

Hemoclasificación (Directa e lnversa)

Rastreo de Anticuerpos

Prueba Cruzada

Confirmación del Antígeno D

Rastreo de Anticuerpos lrregulares por Método Enzimático

Rastreo de Anticuerpos lrregulares con Eluado

Rastreo de Anticuerpos lrregulares en Frío

Rastreo de Anticuerpos lnegulares Post Auto adsorción

Rastreo de Anticuerpos lrregulares Post aloadsorción

ldentificación de Anticuerpos lrregulares Convencional

ldentificación de Anticuerpos lrregulares por Método Enzimático

ldentificación de Anticuerpos lrregulares con Eluado

ldentificación de Anticuerpos lrregulares en Frío

ldentificación de Anticuerpos lnegulares Post auto adsorción

ldentificación de Anticuerpos lrregulares Post aloadsorción

Elución

Aloadsorción

Auto adsorción
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Coombs Directo

Titulación de Anticuerpos

Fenotipos

Fenotipos Antígeno A'l

Sustancia H

Y cualquier otro insumo de sangre y hemoderivado que no se encuentre en el listado anterior, requerido para la

prestación integral del servicio de salud con integralidad y calidad en la atención de nuestros usuarios; previa

cotización delmismo.

lgualmente deben certificar y garantizar las siguientes características técnicas:

- Calidad de los insumos.

- Todos los productos y/o insumos a suministrar deben cumplir con las normas de buenas prácticas de

manufactura.

- El contratista debe garantizar que los productos objeto del contrato tienen el adecuado almacenamiento,

manejo y suministro, así como garantizar la oferta permanente de una amplia gama de los mismos en

términos de volumen, tamaños y cantidades.

- El contratista debe garantizar la entrega de los insumos en un tiempo máximo de 24 horas, a partir de la

solicitud de este.

- Todos los insumos a suministrar en el desanollo del contrato deben ser empacados en forma adecuada,

para lo cual deben emplearse las mejores prácticas de preservación y protección en la cadena de frio, al

igual cumplir con las demás exigencias adicionales que le haga la entidad en cuanto al empaque y

embarque de los mismos.

- lncluir LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO otorgada por EL lNVlMA, con pleno cumplimento de

los requisitos exigidos por el debido ente de vigilancia y control.

- Cumplircon eldecreto 1571 1993 que estipula obligatorio cumpfimento el SELLO NACIONAL DE CALIDAD

DE SANGRE. a través de la cual se certifica que cada unidad de sangre ha sido analizada para la búsqueda

antígenos Hepatitis B, anticuerpos para Hepatitis C y V. l. H. y la prueba serológica para SlFlLlS con

resultados N0 REACTIVOS

- De lgual forma garantizar TRANSPORTE OPORTUNA, es decir, tener disponibilidad a cualquier hora (día y

noche)es un requisito lndispensable, asegurando la disponibilidad de sangre, y aún más teniendo en cuenta

que en el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se encuentra apartado del lnterior

del país, motivo por el cual se requiere total y oportuna disponibilidad en el evento de alguna calamidad.

- Que el promedio consumo mensual en LA ESE es de cincuenta (50) unidades de Glóbulos Rojos, veinte

(20) Unidades de Plasma Fresco Congelado por Cada grupo Sanguíneo y diez (10) unidades de

Crioprecipitados, para cubrir las necesidades habituales y la mayoría de las urgencias, razón por lo cual, es

lmportante el SUMINISTRO OPORTUNO DE UNIDADADES CON FECHA DE VENCIMIENTO

PROLONGAD.

PARAGRAFO: Las compras que se realicen para enviar a San Andrés,Providencia y Santa Catalina, lslas; están

excluidas del impuesto a las ventas, según el literal c) del artículo 22 delaLey 47 de 1993, en el cual se menciona

"ARTÍCULO 22. EXCLUSION DEL IMPUESTO A LAS VENTAS. La exclusión del régimen del impuestos a las

ventas se aplicará sobre los siguientes hechos:

La venta denko del tenitorio del Departamento Archipiélago de bienes producidosen él;

Las ventas con destino al tenitorio del Departamento Archipiélago de bienesproducidos o importados

en el resto del tenitorio nacional, lo cual se acreditará con el respectivo conocimiento del embarque o

guía aérea;

La importación de bienes o servicios al tenitorio del Departamento Archipiélago,así como su venta

dentro del mismo tenitorio;

La prestación de servicios destinados o realizados en el tenitorio del DepartamentoArchipiélago.

1.

2.

4.

4. MODALIDAD DE SELECCÉN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme lo ordenado

por el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo Nro. 002 de 2020, el cual

dispone "Fase de Selección" contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4) modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:
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o ContrataciónDirecta.
o Sistema de compras electrónicas.
o Selección abreviada por subasta inversa.

o ConvocatoriaPública.

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20 SMMLV exceptuando
los contratos sometidos al régimen de conkatación directa.

5. PRESUPUESTO OFTCTAL (CERTTFTCADO DE DTSPONTBTL]DAD PRESUPUESTAL).

El valor estimado del contrato es de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000,000) M/CTE, los cuales se ejecutarán de

acuerdo a las necesidades y al presupuesto de la entidad hospitalaria para la vigencia fiscal 2022, según la siguiente

distribución de los recursos los cuales podrán ser ajustados por la entidad según las necesidades del servicio.

Cotización No I Cotización No 2

ITEM DESCRIPCION DE HEMOCOMPONENTES Y SERVICIOS
CANT

V/Unitario V/Unitario

I Unidad de Glóbulos Rojos Pobres en Leucocitos 1 $ 220.500 $ 237.451

2
Unidad de Glóbulos Rojos Pobre en Leucocitos lrradiados 1 $ 346.210 $

3 Unidad de Glóbulos Rojos Filkados 1 $ 334.850 $

4 Unidad Glóbulos Rojos Filtrados e lnadiados 1 $ 450.690 $

5

Unidad de Glóbulo Rojo Filtrado con NAT (prueba de biología
molecular)

1 $ 347.450 $

b Unidad de Plasma Fresco Congelado 1 $ 36.750 $ 30.266

7 Crioprecipitado 1 $ 36.750 $ 43.790

8 Unidad de Plaquetas Estándar 1 $ 36.750 $

I Unidad de Plaquetas Estándar lrradiadas 1 $ 106 850 $ 103.694

10 Unidad de Plaquetas Estándar Filtradas 1 $ 217.420 $ 196.400

11 Unidad de Plaquetas Estándar Filtradas e lrradiadas 1 $ 272 980 $ 252.500

12 Unidad Plaquetas por Aféresis (Cups por 6 unidades) 1 $ 976.500 $

13 Unidad de Plaquetas por Aféresis lnadiadas 1 $ 1.115.090 $ 790 000

14 Unidad de Plaquetas por Aféresis Filkadas 1 $ 1.081.120 $ 1.011.700

15
Unidad de Plaquetas por Aféresis Filkadas e lrradiadas 1 $ 1.297.310 $ 1.1 10.100

16

Unidad de Alícuota de Glóbulos Pediátrica Pobre en

Leucocitos, consumiendo mÍnimo 2 und
1 $ 140.940 $ 151 ,800

17

Unidad de Alícuota de Glóbulos Pediátrica Pobre en

Leucocitos e lrradiada, consumiendo minimo 2 und
1 $ 194.890 $ 273.100

18

Unidad de Alícuota de Glóbulos Pediátrica Filtrada,

consumiendo mínimo 2 und
1 $ 227.200 $ 253.000

19

Unidad de Alícuota de Glóbulos Pediátrica Filtrada e
lnadiada, consumiendo mínimo 2 und

1 $ 313 360 $ 374.600

20

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis, consumiendo
mínimo 2 und

1 $ 522.340 $

21

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis lrradiada,

consumiendo mínimo 2 und
1

$ 642.590 $

22

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis Filtrada,

consumiendo mínimo 2 und
1 $ 625.590 $

23

Unidad de Alícuota Plaquetas por Aféresis Filtrada e lrradiada,
consumiendo mínimo 2 und

1 $ 733.690 $

24 Servicio de Reconstitución Sanguínea I $ 388 720 $ 45 300

25 Flebotomía Terapéutica I $ 134.860 $

to Hemoclasificación (Directa e lnversa) 1 $ 14.500 $ 16,300

27 Rastreo de Anticuerpos 1
( 40.000 $ 50 500

28 Prueba Cruzada 1 $ 35.000 $ 26.000

29 Confirmación del Antígeno D I $ 7.800 $ 5.400

30 Rastreo de Anticuerpos lnegulares por Método Enzimático 1 $ 40 000 $ 48 000

31 Rastreo de Anticuerpos lrregulares con Eluado 1 $ 40 000 $ 48.000

32 Rastreo de Anticuerpos lrregulares en Frío I $ 40,000 $ 48.000
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33
Rastreo de Anticuerpos lrregulares Post Auto adsorción 1

$ 80.000 $ 72.000

34 Rastreo de Anticuerpos lrregulares Post Aloadsorción 1 $ 80.000 $ 72.200

35
ldentificación de Anticuerpos lrregulares Convencional 1

$ 80.000 $ 73.400

36

ldentificación de Anticuerpos lrregulares por Método

Enzimático
1 $ 80 000 $ 73 400

37 ldentificación de Anticuerpos lnegulares con Eluado 1 $ 80.000 $ 72.200

38 ldentificación de Anticuerpos lrregulares en FrÍo 1 $ 80.000 $ 72.200

39
ldentificación de Anticuerpos lrregulares Post Auto adsorción 1 $ 80.000 $ 69.800

40
ldentificación de Anticuerpos lnegulares Post Aloadsorción 1 $ 80.000 $ 72.200

41 Elución 1 $ 45.000 $ 40.100

42 Aloadsorción 1 $ 45.000 $ 120.200

43 Auto adsorción 1 $ 45.000 $ 96.600

44 Coombs Directo I $ 18 000 $ 12.000

45 Titulación de Anticuerpos 1 $ 80.000 $ 52.900

46 Fenotipos 1 $ 38.000 $ 43.200

47 Fenotipos Antígeno A'1 1 $ 38.000 $ 43.200

48 Sustancia H 1 $ 38.000 $ 43.200

TOTAL $ 12.005.700 $ 6.144.701

Nota: La ESE, se reserva el derecho de solicitar mayores o menores cantidades según las necesidades específicas de cada
área, con base en el diagnostico generado, sin excederse del presupuesto oficial estimado, los cambios de cantidades deberán
ser autorizados por la supervisión y la dirección.

5.I. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

RUBRO CDP VALOR
2.4.5.01.03.01.01 CDP No 498 del 19 julio de

2022,
$ 80.000 000

6. ANALISIS QUE SOPORTAN EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:
La E.S.E en aras de darle cumplimiento a los principios estatales de contratación, efectuó el análisis del sector teniendo en
cuenta el objeto a contratar y encontró que las siguientes entidades han hecho solicitud de servicios similares al objeto de la
presente contratación :

ENTIDAD ESTATAL MODALIDA DE

SELECION

OBJETO DEL CONTRATO VALOR DEL

CONTRATO

VIGENCIA LINK DE CONSULTA

HOSPITAL

DEPARTAMENTAL

SAN JUAN DE DIOS

DE RIOSUCIO -

CALDAS E.S.E

CONVOCATORIA

PUBLICA

SUMINISTRO DE SANGRE Y

HEMODERIVADOS,

PROCEDIMIENTO DE

AFÉRESIS, TMNSFUSIONES

AMBUI.ATORIAS, Y EN

GENEML TODOS LOS

SERVICIOS REI-ACIONADOS

CON LA HEMOTEMPIA Y LA

MEDICINA TMNSFUSIONAL

$ 60.000.000 2022 https://communitv.secop,

gov.co/Public/Tendering/

ContractNoticeManagem

enUlndex?cu rrentLangua

ge=esCO&Page=login&C

ountry=CO&SkinName=

CCE.

HOSPITAL

REGIONAL ALFONSO

JAMMILLO

SAI.AZAR E.S.E

CONVOCATORIA

PUBLICA

SUMINISTRO DE SANGRE Y

HEMODERIVADOS, Y EN

GENEML TODOS LOS

SERVICIOS REI.ACIONADOS

CON LA HEMOTERAPIA Y LA

MEDICINA TMNSFUSIONAL

DE ACUERDO A LA

DISPONIBILIDAD EXISTENTE

EN EL HOSPITAL REGIONAL

ALFONSO JARAMILLO

SAI-AZAR E.S.E.

$120.000.000 2022 https://community,secoo.

gov,co/Publicff endering/

ContractNoticeManagem

entilndex?cu rrentLanqua

ge=esCO&Page=login&C

ountry=C0&SkinName=

CCE.

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina * NtT gO t .440.000-6 * Vía San
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HOSPITAL

DEPARTAMENTAL

SAN ANTONIO DE

ROLDANILLO

CONVOCATORIA

PUBLICA

SUMINISTRO DE SANGRE,

HEMODERIVADOS Y/O

COMPONENTES DE I.A MISMA

EN EL HOSPITAL

DEPARTAMENTAL SAN

ANTONIO E,S.E. DE

ROLDANILLO VALLE

$37.000.000 201 I https://community.secop.

gov,colPublic/Tendering/

ConkactNoticeManagem

enUlndex?cunentLangua

0e=es-

CO&Page=login&Country

=CO&SkinName=CCE.

7. T]EMPO DE EJECUCóN DEL CONTRATO

Cotización con un término de tres (3) meses y veinticinco (25) días, s¡n exceder el 31 de diciembre de!2022, contados a partir

de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos legales estipulados en el contrato a suscribir.

8. . INFORMACIÓNAENTREGAR

Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relaciones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y mejoramiento continuo
del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con relaciones de largo plazo, integrales, y

que optim¡cen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un esquema rendimiento y sostenibilidad mutua.

se debe entregar en medio digital, firmada; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a continuación se

Entregar en un solo correo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción del correo
electrónico enviado deberá identificar el remitente y la invitación en la que pretende participar, igualmente indicar
la información entregada.

Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento delformato "ficha

de negociación' anexo a la invitación en archivo Excel, el cual también deberá ser adjuntos, esto con el objetivo
de poder ser cargados a nuestro sistema de información y garantizar la confiabilidad y no alteración de la

información.

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día (24) de agosto de 2022, hasta el día (30) de agosto de 2022. La propuesta

deberá ser entregada y radicada a través del coneo electrónico iuridica@esesai.qov,co a más tardar el día (30)

de agosto de 2022 hasta las 9:00 a.m. se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que

están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.

Cotización para tres (3) meses y veinticinco (25) días, manteniendo las condiciones negociadas hasta el 31 de
diciembre de2022.
La negociación se formalizará con contrato de prestación de servicios de mantenimiento, aclarando que las

condiciones pactadas rigen hasta la fecha de su terminación de acuerdo con el manual de procesos y
procedimientos de contratación de la E.S.E., vigente.

9. DOCUMENTAC!ÓN QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

1. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las

convocatorias realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. Certificados de experiencia con mínimo dos (2) contratos que sumen el 100% del valor de la presente

convocatoria.

Declaración voluntaria de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certifica que la entidad cumple con
las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del tenorismo que le resulten
aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de actividades de ninguna actividad ilícita
contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique.
Registro único tributario.

Registro Unico de Proponentes con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses de la presente convocatoria.
Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro mercantil)original
con fecha de renovación a corte 31 de mazo de 2022.
Estados financieros de la empresa con corte a diciembre de 2021 .

Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o tnasferencias con fecha de expedición no mayor a un (1)
mes de la presente convocatoria.

Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.
Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el hecho de estar
apazy salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes a la seguridad social
integral, de los trabajadores dependientes.

Certificado de pasado judicial del representante legal.

Certificado de procuraduría del representante legal.

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na * NtT 90t.440.000-6 * Vía San
Luis, Hospital Departamental - 9an Andrés islas - Colombia *
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12.
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9.

10.
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13. Certificado de procuraduría de la empresa.

14. Certificado de contraloria del representante legal.
'15. Certificado de contraloía de la empresa.

16. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercialcon fecha infenor

a cuatro (4) meses de la presente convocatona, que contenga la siguiente ¡nformac¡ón: Nombre de la empresa,

razón social y Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del seruic¡o y/o suministro, escala de

cal¡ficación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y firma de quien cert¡fica, fecha

y ciudad.

17. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada por el representante Legal).

18. Condic¡ones de negociación 
-ficha 

de negociación" , detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica

conforme las necesidades de la E.S.E. para el adecuado cumplimiento del objeto a contratar, teniendo en cuenta
que nos referimos a cant¡dades tentativas y que deben ser proyectadas a tres (3) meses y veinticinco (25) días,
(basado en la d¡stribución y necesidad de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar o disminuir - y solo sirven como

base para establecer los precios de la cotización), el formato debe ser diligenciado en su totalidad, sino ofertan

por favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampliar la información, hacerlo en comun¡cado anexo, indicando

en el formato'ficha de negociación" en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar, La oferta

económica debe ser elaborada en formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el archivo

de Excel en medio magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener en cuenla:
a). Vigencia de la negociación: Cotización para tres (3) meses y veinticinco (25) días.

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 días.

19. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantia de seriedad en los términos de la ley 1150 de 2007

artículo 5 modiflcado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "La no entrega de la garantía de seriedad junto con

la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. Con un porcenta¡e equivalente al veinte
(20%) sobre el valor total de la oferta, por el término de cuato (4) meses.

20. Para efectos de cumpl¡miento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de gestión de la
seguridad y salud en eltrabajo, adjuntar certificado sobre elestado de la autoevaluación de los estándares mínimos

del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NofA UNO (l): Si alguno de los documentos no es aportado, con excepción de la oleda económica, o es aportado de manera incompleta o ilegible, la

ofic¡na Juridica de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane lo requerido, lo cual deb€rá realizarse dentro del término olorgado por LA ESE.

En el evenlo de no ser subsanado lo requerido, se mnsiderará que no cumplen el criterio exigido.

La Entidad, resolyerá las observaciones que se hagan, dentro de los plazos eslablecidos en el cronograma lijado en la convocatoria, igualmente estos

deben realizarse de forma clara, precisa y concisa, debidamente argumentados, referenciados y centrados. Así mismo la Entidad dará respuesla en los
plazos estipulados en el cronograma del proceso.

NOTA 0OS (2). . PERSOIIA NATURAL: En el evento que la persona natural que haga parle del régimen simplificado de facluración pero que durante la

vigencia 2021 tuvo unafacturación superior a los 3 500 uvt. Deberá registrarse mmo régimen simplificadode igualmanera sucederá si, duranle la ejecución

delcontralo supera el mencionado tope.

NOTA TRES (3). - PERSONA JUR|DICA: Si la persona jurídica está obligada a tener Revisor Fiscal conforme a la normatividad legal vigente, la

cerlificación de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y aportes a las Cajas de compensación familiar, lnstilulo Colombiano de
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje deberá ser expedido por el mismo. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal,

conforme a la normalividad legal vigente, la certificación podrá ser expedida por su Representanie Legal.

I (}. DOCUMEI{TOS ADICIONALES REQUERIDOS:

Certificado de habilitación para la prestación de servicios de salud expedido por la secretaria de salud del domicilio

donde prestan el servicio.

,I1, 
CRITERIOS DE SELECCIÓN:

Las espec¡icac¡ones técnicas y demás variables relacionadas con el servicio y calidad seÉn sometidas a revisión por el área
de Laboratorio Clínico, el cual dará fe del cumplimiento de las normas técnicas aplicables habilitando o deshabilitando así a los
proveedores participantes en la convocatoria,

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité designado para el efecto según el área
respectiva, quienes verificarán el cumplim¡ento de los requisitos ex¡g¡dos y as¡gnarán los puntajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el siguiente factor:

FACTOR PUNTAJE

PROPUESTA ECONO[/ICA 600 Puntos

PROPUESTA TECNICA 400 Puntos

TOTAL PUNTOS l000Puntos

A, PROPUESTA ECONÓMICA (600 PUNTOS):

En una escala de 0 a 600 puntos, obtendÉ seiscientos (600) puntos el proponente que ofrezca el menor precio, se

E¡npresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 
'an 

Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catalina * NIT 90l.44O,OOO-6 * Vía San
I tri< Host ital Dpóertáñcntel Sen Andrés ¡alas - Colomhie "
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les as¡gnarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al índice obtenido, en orden descendente, de
conform¡dad a la siguiente fórmulai

600 x Cm
Cn

Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesta evaluada.

POT NiNgúN MOtiVO LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PRoVIDENCIA Y SANTA CATALINA
cons¡derará coslos adicionales de transporte, fletes, ¡nstalación y/o capac¡tación,

Detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. suministros necesarios para
el adecuado cumplimiento del objeto a contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a cantidades tentativas y que dében
ser proyectadas a trcs (3) meses y veinlicinco (25) días, (basado en la distribución y necesidad de la E.S.E. lás cuales,

?§!9n_?9Tel19l o disminuir - y solo.siryen como base para establecer los precios de la cotización), el forma to " FTCHA DE
NEGoclAclON" debe serdiligenciado en su totalidad, sino ofertan por favoidiligenciar con N/A, y áe ser necesario ampl¡ar
la informaciÓn, hacerlo en comunicado anexo, indicando en el formato'ficha de ñegociación'en que documento o anexo de
la propuesta se puede verificar. La oferta económica debe ser elaborada én formato Eicel, impresa, y frmada,
adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en medio magnético para poder cargario al sistema dá información de la
E.S.E. debe tener en cuenta:

a). Vigencia de la negociación: Cotización para tres (3) meses y veinticinco (25) días.
b). Forma de pago: El valordel presente contrato seÉ cancelado por LA E.S,E. alcontratista de la s¡guiente manera;

o El valordel presente contrato será cancelado por LA E.S.E. de la siguiente forma: Los pagos se harán contra entrega
de las facturas donde se asocien las can_tidades de hemo componentes despacnados y ei recibido a satisfacción p-or
el Supervisor. Los desembolsos, se realizarían a los trelnta (30) días sigurentes a lá expedición del certificado de
recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato.

NOTA l: El proponente debe tener en cuenta en su oferla el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que
genere su propuesla.

PUNTAJE coNDrc¡óN 

-
200 A quien ofrezca un tiempo de respuesta

menor o igual a 48 horas
400 A quien ofrezca un tiempo de respuesta

menor o igual a 24 horas

INDICADORES DE LIQUIDEZ

l. Liquidez
Corienle

2.

Endeudamient

0

Aclivo Coniente

Pasivo Conienle

A61ivo Coriente -
inventarios

Pasivo Coriente
3. Capitalde Aclivo Coniente - pasiyo

Trabajo Corriente

lndica la capacidad de cubrir las deudas a mrlo
plazo. Si es mayor a 1

lndica la capac¡dad de cubrir las deudas a mrto
plazo s¡n conlar mn sus invenlarios. Si es mayor a 0,30

Valor de los recursos con toique pueOe conta,
la empresa para desaroltar sus aclividades Sies mayor a 0

Empresa Soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Depaftamental de san Andrés, Prov¡denc¡a y santa catat¡na . Nlr gol .440.000-6 * Vía SanIu¡s. Hoso¡tal Deoaftamental - San Andrés ¡slas - Coloñbie *

cALlFlcAClÓN FACT0R TECNIcO: valor agregado (400/1000) El proponente que ofrezca menor trempo de respuesta to cual
genera valor agregado al servicio obtendrá puntaje así:

Nota: La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y linancieros de las mismas,
este análisis seÉ estrictamente reservado y no admite intervención alguna los oferentes: como también el Hospital podrá
solicitar por escrito una vez cenada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para la evaluac¡ón las mismas ,
aclaraciones, veñf¡cac¡ones y explicaciones las ofertas sin que por esto pueda el proponente ,d¡.ion.r, mejorar o mod¡f¡car las
condiciones o características su oferta.

I2. DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES:
A. CAPACIDAD FINANCIERA:

B PROPUESTATÉCNEA: I4()(} PUNTOS)
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B. CAPACIDAD JURIDICA:

- Carta de presentac¡ón en la que ¡ndique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las

convocatorias realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago
de San AndÉs, Providencia y Santa Catalina.

- Ce¡tificación expedida pr el Representante Legal del proponente, en la cual conste que el oferente no

se encuentra ¡ncurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el
Artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el Artículo '18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas

concordanles. En el contrato que se denve del presente poceso, EL HoSPITAL aplicará las reglas

sobre las lnhabilidades e -lncompatibilidades previstas en el Artículo 80, 9o y 100 de la Ley 80 de 1993
y en las demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes.

- Certificados de experiencia con mín¡mo dos (2) contratos que sumen el 100% del valor de la presente

convocatoria.
- Declaración voluntaria de ongen de fondos, donde se certiflca que la entidad cumple con las normas

sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del tenonsmo que le resulten

aplicables, y que los ingresos o bienes del oferente no provienen de actividades de ninguna actividad

ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sust¡tuya, adicione o
mod¡f¡que.

- Registro único tributario.
- Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro mercant,l)

original con fecha de expedrción no mayor a treinta (30) días antes del ciene del presente proceso.
- Estados l¡nancieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2021.
- Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferenc¡as.
- Documenlos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.
- Certificado del revisor liscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la seguridad social integral, de los trabajadores dependientes.

- Certificado de pasado judic¡al del representante legal.
- Certificado de pocuraduría del representante legal.
- Cert¡f¡cado de procuraduria de la empresa.
- Certificado de contraloría del representante legal.
- Cert¡ficado de contraloría de la empresa.
- El proponente deberá anexar con su propuesta la garantia de senedad en los términos de la ley '1150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: 'la no entrega de la garantía de
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la m¡sma.

NoTA UilO (l): Si alguno de los documenlos no fue aportado, con excepción de la oferta económica y la garantia de seriedad de la
oferla, o es aportado de manera incompleta o ilegible, la oficina Jurídica de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane lo
requerido, lo cual deberá realizarse denlro del lérmino otorgado por la ESE En el evenlo de no ser subsanado lo requerido, se
considerará que no cumplen el criterio exigido.

La Entidad, resolverá las observaciones que se hagan, denlro de los plazos establecidos en el cronograma fijado en la convocatoria,
igualmente estos deben realizarse de forma clara, precisa y concisa, debidamenle argumentados, referenciados y cenfados. Así mismo
la Entidad dará respuesta en los plazos estipulados en el cronograma del proceso

NofA DOS (2). . PERSoNA i{ATURAL: En el evento que la persona natural que haga parle del reg¡men simplificado de facturación
pero que durante la v¡gencia 2021 tuvo una facluración superioÍ a los 3.500 uvt. Deberá registrarse como régimen simpliflcado de igual
manera sucederá si, durante la ejecución del mntrato supera el mencionado tope

iloTA TRES (3). . PERSO}¡A JURioICA: Si la persona juridica está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal
vigente, la certificación de aportes al Sistema de Seguridad Sociai en Salud, ARP, pensiones y apo(es a las Cajas de compensación
familiar, lnslituto Colombiano de Bieneslar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje deberá ser expedido por el mismo. Si la persona
juridica no eslá obligada a tener Revisor Fiscal, conlorme a la normatividad legal vigente, la certificación podrá ser expedida por su
Represenlante Legal

Adicionalmente se tendÉ en cuenta los siguientes documentos:

Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación
Forma de pago

Descuentos comerciales y fl nancieros

Experiencia y trayecloria en la prestac¡ón de servicios objeto a contratar, no menor a dos (2) años.

5. Valores agregados
6. Capac¡dad juríd¡ca

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los principios de selección
objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Contractual.

Para la evaluación elcomité técnico evaluador venficaÉ que se hayan aportado todos los requerimientos juídico
documentales y que se con los

1.

2.

3.

4.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 
'an 

Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NtT 901.440.000-6 , Vía San

Lu¡s, Hospital Departamental - San Andrés ¡slas - Colombia *



CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

5. CAPACIDAD TÉCNEA
CIENTiFICA

CUMPLE 0 N0 CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

tNCUMPLtMTENTO)

13. FACTORES DE CALIFICACIÓN

La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financieros de las mismas.

Este análisis será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el Hospital podrá

solicitar por escrito una vez cenada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para la evaluación de las mismas;

aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin que por esto pueda el proponerte adicionar, mejorar o modificar

las condiciones o características de su oferta.

14, CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA
La Empresa Socialdel Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las causales señaladas

y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de contratación de la ESE, podrá rechazar

las propuestas en los siguientes términos:

F.

La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación Publica.

Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública.

Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.

Cuando siendo el único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la lnvitación Pública.

Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en

la Ley. AsÍ mismo cuando carczca de capacidad para desanollar el objeto del contrato.

Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada por el

proponente y lo verificado por la ESE, sin pefluicio de las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho.

Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o por interpuesta

persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales.

La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta.

I5. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECC!ÓN.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las causales señaladas

y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de contratación de la ESE, podrá declarar
desierta cuando:

. Cuando se encuentre que le proponente está incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades o

incompatibilidades previstas en la Constitución o la ley.

o Cuando la propuesta sea jurídicamente inhabilitada

. Cuando los documentos presenten bonones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la salvedad

conespondiente, o cuando presente alteraciones o irregularidades.

. Cuando la oferta supere el presupuesto estimado.

o Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición

La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá, mediante

Acto Administrativo motivado podrá cancelar el proceso de contratación en cualquiera de sus etapas, cuando luego de su

iniciación aparezcan circunstancias técnicas, económicas o de mercado, de fueza mayor, orden de autoridad, acto inesistible

de terceros o razones de utilidad o conveniencia pública que puedan afectar los intereses del HOSPITAL o impidan la

continuidad del proceso. lgualmente, podrá cancelar el proceso cuando por discrepancias en la interpretación de los pliegos

de condiciones y los documentos precontractuales o que se expidan con posterioridad a estos, se vulnere el derecho a la
igualdad de participación o impidan la selección de la propuesta más favorable.

El número mínimo de participantes hábiles para no declarar desierta la lnvitación Pública es de UNO (1) oferente,

entendiéndose como participante hábil a quien cumpla con los requisitos habilitantes de los pliegos de condiciones.

I6. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANT|AS, A LAS CUALES ESTÁ

SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO DEL CONTRATO Y TIPO DE

NEGOCIACóN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIM]ENTOS DE CONTRATACIÓN DE LA E.S.E.

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina " NIT 901.440.000-6 " Vía San

Luis, Hospital Departamental - San Andrés islas - Colombia n

A.

B.

c.
D.

E.

G.

H,
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Para la cot¡zación y cierre de negoc¡ac¡ón se hace necesano informar acerca de las obligaciones conkactuales, impuestos
contribuciones garantías, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea pertinente, acorde con el monto del contrato y

el manual de de contratac¡ón de la E.S.E.de

OBLIGACIONES CONTRACTUALES
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Cumplir con el objeto contractual en las mnOrcones propuestas ela ofena
y aceptadas por las partes; así mismo colaborar con LA E.S.E para que el contrato se desarrolle dentro de los parámetros de idoneidad,
oportunidad, calidad, ef¡cacia, eficiencia y economia. 2. Cumpl¡r y acatar las sugerencias y recomendaciones del supervisor del
contrato, dentro del plazo estipulado o acordado, así como desarrollar las act¡vidades de presentación de los informes y respuestas
inherentes a las actividades realizadas y contratadas y que son de obl¡gatorio cumplimiento por parte de LA E.S.E ante los entes de
control y las diferentes instituciones a las cuales se les deba rendir información oportunamente, cuando a ello hubiere lugar. 3. permitir
la supervisión del contrato a la persona que LA E.S.E designe para el efecto. 4. Pagar toda clase de ¡mpuestos, tasas y contribuciones
de orden nacional, departamental y/o distrital que se causen con ocasión del contrato, así como las retenciones a que haya lugar. S.
Atender las peticiones que le indique el supervisor y que se relac¡onen con el objeto del contrato. 6. lnformar oportunamente de
cualquier peticiÓn o amenaza de quaen, actuando por fuera de la ley, pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos
que afecten los intereses de la ESE.7. Cumpl¡r con el objeto del contrato, con plena autonomÍa técn¡ca y administrativa y bajo su propia
responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá n¡ngún tipo de subordinación, ni vínculo laboral con ta ESE, ni de ésta últ¡ma con EL
CONTMTISTA delegue para el desarollo del contrato. 8. Af¡liar, asumir, reconocer, pagar y acred¡tar, que se encuentra al día en el
pago de apo(es relativos al Sistema de Seguridad Social lntegral, asi como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación
Familiar, cuando conesponda. Este requisito deberá acreditarse de manera previa para la realizac¡ón de cada pago der¡vado de la
contratac¡ón. L Const¡tuir las garantías sol¡citadas por la Entidad cuando a ello hubiere lugar; asi m¡smo obrar con la mayor diligenc¡a
y sin dilaciones injustificadas en el perfecc¡onamiento y legalizac¡ón delcontrato y/o sus modificaciones. '10. Las demás obligaóiones
inherentes a la naturaleza y objeto dei contrato.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

|,l.Cumplirconelobjetoconkactualenlaformaytérm¡noseSt¡pUladosdelconkato,2.R@
lquerequieraLAESEenlosplazosestablecidos.3.Realizarelkansportedelosproductosdel Banco de Sangre en la cantidad y calidad

I Que se le especif¡quen segün sohcitud de LA E.S.E. La solicitud del sumin¡stro debe ser por escrito (no ior vía telefón¡ca) con una

I antelación de 24 horas a su entrega, salvo caso de urgencia. El kansporte ¡ncluye el recibo y entrega de los productos del Banco de

I Sangre en las instalaciones de LA E.S.E. 4. Presentar las facturas de cobro con los respect¡vos soportes y ciñéndose estrictamente al

]suminiskoprestado.5.Constituirlapólizaúnicadegarantíadecumplimientodelcontrato.5.lnformaraLAE.s.E.oportunamente,sjno
I le esposible suminislrar el componente sanguineo, por care@r del mismo. 6. Aceptar la devolución de productos siempre y cuando

I las mismas_sean atribuibles a la ca|dad de las unidades entregadas y asuman el costo del envió. 7. Realizar capacitaciones al personal

I de LA E.S.E. sobre los servicios objeto del presente contrato. S.Remitir mensualmente al Supervisor del contrato la relación de los
productos despachados, y l¡quidados de acuerdo a la tarifa acordada. 9. Garantizar que se han realizado las pruebas necesarias de
calidad de la sangre y hemoderivados sumtnislrados, de conformidad con lo regulado. l0.transportar y entregar las un¡dades requeridas
en los domicilios ind¡cados por EL CONTRATANTE en un tiempo no superior a 24 horas. 11. Certincar él pago de los aportes a la
seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales); conforme a lo establece la.ley, requisito inoispensábte para proceder al
pago o presentar certificaciÓn del rev¡sor: fiscal donde conste estar al día con dichas obligaciones de la persona. 12. Mantener
informado al CONTMTANTE del estado Ejecución del Contrato en cuanto a su valor, se eniuentre ejecutado en un g0% hará las
gestiones necesarias con el contratante, para proceder a la liquidación o a la adición del contrato segú; el caso. 

,13. 
Suministrar las

un¡dades de sangre, hemoderivados y demás componentes, dentro de las 24 horas, una uei realizada la solicitud por el
CONTMIANTE. 14. lnformar oportunamente al CONTRATANTE, dentro de las 24 horas sigu¡entes, las dificultades adm¡nistratjvas,
financieras o técnicas que tenga para cumpl¡r con el objeto contractual. 15. Adve(ir por esciito al CóNIMIANfE dentro de las 24
horas siguientes a la solicitud, sobre la dificultad de cumplir con el suministro de la sangre requerida y las circunstancias que lo impiden.'16.Asum¡r el costo del transporte que sea necesario para la ejecución del objeto contiactuai. 16.Eláborar y presentar at supervisor del
qr9:flle.9o!!ato rgportes técn¡cos que apl¡quen a las actividades. l T.Prestar el servicio con personal caiiicado y supervjsado por el
CoNTRATISTA lS.Atender las sugerencias que le realice la administración de E.S.E. por medio oet supervisoi del mntrato, en el
sentido de mejorar la calidad del servicio que garantice eléxito del presente conkato. 'lg.Tener al personal designáoo para ta e¡ecucion
de este contrato debidamente afil¡ados al s¡stema de seguridad social integral, siendo exclusiva responsa¡¡t¡o"a¿ áeicoutmrtstn
los riesgos o contingencias de enfermedad general o maternidad, accidentei de kabajo, enfermedad laboral, invalidez, vejez y muerte
que se presenten durante el término en que se encuentre vigente el presente conirato de prestación de servicios. 2ó.Résponder
conforme a la Ley por sus obl¡gaciones laborales adqliridas cón el perional a su cargo, si lo tiene. 21.Las demás que se requieran
para el cabal y oportuno cumplimiento del contrato. coMPoNENTE ADMlNlsrRATlvó: l. el contratista deoer¿ gárJntiza ta conecta
eJeclción del contrato 2) El contratista.debe¿tender las recomendaciones impart¡das por parte det trospitat paia"ái cumptimiento de
las tunciones y ob¡¡gaciones del contrato. 3) Recib¡r.y atender tas visitas que adetante.r .rperuo, y ir'.quip;;;;"yo 4)Atender
de manera inmed¡ata los requerimientos que sobre la ejecución del contráto sean presentados por ál supeivisor e iniormar sobre las
a@iones adelantadas. 5) AtenderubitT.gl9g:glfl.ltos de los organismos de controt en et seguimtálto'a taJ..iirio.o.. qr. r.deriven de la prestaciÓn del servicio cofvlPoNEl{TE LEGAL: 1) Su-scribir el acta de inicio del co-ntrato. z¡ suiiribir tooas tas actasque se produzcan con ocasiÓn de la ejecución d-el contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencL oá ,ismo y oe .cueroo
con los valores establecidos. 4) cumplir con. obligaciones laboráles que como empleador se puedan g"enerar con relac¡ón al contratosuscrito: presentar las certificaciones oeedidas por el representante tegal de la entidad o 

"ri.oi 
nriá l"gji coiásponoa, dondeconste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cianto a sus obligaciones de carácter laboral, como: i) aportesparafiscales; ii) aportes con el sistema de seguridad soc¡at tntegrat; iii) el pago de suetdás , ho.or.;;;, ;;;j;l] inculacion la¡orat;iv) el suministro de elementos necesar¡os p^aá_el adecuado curñplimiento'dJsus labores; v) el .".ono.in¡""n[ o. ,i¿iicos, gastos deviaie, entre otros coMPoNENTE FINANCIERO: 1) Implemenür buenas prácticas ambiéntales 
"r..ion.o'á, 

L, 
"¡ 

ahoiro v ,sneficiente de agua. energia y paper, y manejo de residuos. 2) utirizar prod'uctos, empaques v ,.t"ri.ü, .rig;d ffi;;",]; ]ambiente 3) Presentar Ios permisos, licencias y/o aulorizaciónes ambientales vigentes requeridas para ta elecucio'ntái #,ft: 
IC0MPoNENTE Aft¡IBIENTAL: 1) lmplementar buenas prácticas ambienlales relacionadas con el ahorro v ,§.j afi^¡añra 116 á^,,^

energía y papel, y manejo de res¡duos. 2) utilizar productos, empaques y material., ur¡é.01.. *..i ,.¿¡á ái"¡",ii""'ijiJl.l',,',Í; I
los permisos, licenc¡as y/o autorizaciones ambientales vigentes iequeriias para ta ejecución det conkato. clouclolo"]ü"J.s'.Él Ipodrá dec¡arar la caducidad del presenle el contrato, por óuatqu¡eri de ta casuales eitiputadas en .l .rtirrl. li1. áfi;il ";ü; Imediante resotución debidamente morivada dispondrá su riquidación u,roon_,lg_qiá9!9ü irnáür"i.i ,r"ü'ffi#ffi: 

I

Empresa soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, Prov¡dencia y santa catal¡na * Nlr 90t.44o.ooo-6 * vía sanLu¡s, HosD¡tal Deoaftamental San Andrés ¡slas - Colombia *
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conformidad con el articulo 195 numeral 6 de la ley 100 de 1993. PECUNARIA: Si llegara a suceder el evento de ¡ncumplimiento de

las obligaciones a cargo del CONTRATISTA deberá pagar el titulo de clausula penal pecun¡aria, el valor correspondiente al Diez 10%

por ciento del valor total contratado sin perjuicio de las multas a que haya lugar. ftiULTAS: EL CONTRATISTA acúerdo que, en caso

de mora o ¡ncumplimiento parcial de las obligaciones a su cargo, LA E.S.E. podrá declarar este hecho, e imponer multa equivalente al

5% del valor del contrato. CESIÓN: El contratista no podrá ceder, traspasar o subcontratar total ni parcialmente con persona natural o
juridica alguna, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, sin que medie previa autorización expresa y por escrito
por parte de la ESE. CONTRAPARTIDA: Se solicita al conkatista entregar en calidad de contrapart¡da los siguientes elementos, con

las siguientes especificaciones: Un (1) aqitador de plaouetas. INDEMNIDAD DE LA ESE.-E¡ CONTRATISTA en el cumplimiento de

sus obligac¡ones mantendrá indemne ala ESE contra todo reclamo, demanda, acc¡ón legal, y costos que puedan causarse o surgir por

daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del presente contrato y que se deriven

de sus actuac¡ones realizadas durante la

OBLIGACIONES DE LA ESE:

Ejercer la vig¡lancia y el control sobre el cumpl¡miento del contrato a kavés del supervisor del mismo. 2. Comunicar oportunamente al

oPEMDOR las directrices, lineamientos, estándares y demás instrucciones que se impa(an por ESE. 3. Cumplir con las demás

obl¡gaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su participac¡ón en el presente mntrato, para lograr los objetivos
propuestos. 4. Entregar al CONTMTISTA, a través del supervisor delcontrato, los procedim¡entos, guías y formatos establecidos por

la Entidad en el l/arco del proceso gestión documental de la Entidad, en consecuencia, deberá verificar periódicamente el cumplimiento

de esta obl¡gación por parte del CONTMTISTA. 5. Pagar el valor de los serv¡cios en las condiciones y fechas acordadas. FORMA DE

PAGO: El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. de la siguiente forma: los pagos se harán posterior a la entrega

de la factura y recibido a satisfacción por el Supervisor. Parágrafo Primero. Los desembolsos, se realizarian a 30 dias una vez se

realice la expedición del certificado de recibido a satisfacción por parte del súpervisor del contrato. Parágrafo Segundo. Para la

expedición del certif¡cado de recibido a sat¡sfacción por parte del supervisor del contrato se deberá radicar: 1. Pre factura a fin de ser
verificada y posteriormente confirmada con la expedic¡ón de certif¡cado de ingreso de los servicios rec¡bidos, de modo que el contratista
pueda proceder con la emisión de la faclura electrónica. 2. lnforme de eiecución. 3. Acreditación de pago de las obligaciones por

conceptos de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, Riesgos laborales) y parafiscales si a ellos hubiere lugar, el cual deberá

realizarse a través de la presentación de la certificación del revisor fiscal o representante legal. SUPERUSIÓN: La ESE supervisará

el cumpl¡miento de las obligaciones por parte del contratista de la siguiente manera: La E.S.E designa al Profesional E RECURSOS

FISICOS DE LA ENTIDAD O QUIEN HAGA SUS VECES; mediante notificación escrita quien tendrá las siguientes funciones y

responsabilidades: 1. Realizar seguimiento continuo para verificar que el contratista cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas.

2. Dar visto bueno a las facturas de cobro que presente el contratista, previa recepción técnica del encargado y concepto favorable del

responsable, por med¡o del cual certifique, que el serv¡cio se ha prestado efectivamente. 3. Formular los requer¡mientos que considere
necesarios al contratista para la debida ejecución del contrato, requerimientos que deberá formular por escrito con copia a la gerencia

de LA E.S.E. 4. Presentar ante la gerencia de LA E.S.E. los informes que sobre la ejecución del contrato le sean solicitados. 5. Realizar
de común acuerdo con el conkatista la l¡quidación definitiva del contrato cuando este deba ser terminado en forma anticipada o por

vencimiento del térm¡no fljado para el mismo. Dicha liquidación deberá establecer las obligaciones pendientes entre las partes y ser
sometida a aprobación de los respectivos representanles legales. 6. Resolver las consultas que le formule elcontratista y hacerle las
observaciones que estime conveniente. 7. Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, durante la ejecución del contrato.S.
Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contratos adicionales y actas de modificación del contrato. L Las
demás que establezca la Ley. PLAZO: TRES (3) i/ESES Y VEINTICINCO (25) DIAS. LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento
Archip¡élago de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, ESE Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalana,
c¡udad San Andrés lslas, Empresa Social del estado ESE Hospital Departamental de Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catal¡na. D¡rección. Via San Luis BahÍa Hooker Sede Hosp¡tal Clarence Lynd Newball. y sus sedes adscritas
puestos de salud en sus sedes San Luis y Loma; y el hospital transitorio, ubicado en el SPA COTTON TREE en la lsla de Providencia.
ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO: Los riesgos previsibles que podrÍan afectar la equivalencia económica del contrato
que se llegare a suscribir o adjudicar, obedeciendo al anál¡sis del sector que se vaya a realizar.

Falta de idoneidad en el

desarrollo del proceso
Ocurre cuando en el desarrollo del

proceso, no se ejecutan las actividades
conforme a los l¡neamientos de los

estudios previos, pon¡endo en riesgo de
declaratoria de caduc¡dad o

incumplimiento al contrat¡sta por parte

de la E.S.E

CONTMTANTE - Se hace seguimiento al

cronograma de suministro.

Entrega no oportuna o

tardía de los sum¡nistros
requeridos por el

con tratan te.

- Ocurre cuando el contratista entrega
de manera inoportuna o tard¡a de los
suministros requeridos por la entidad
contratante

-Hacer seguimiento
aleatorio a las diferentes
áreas al que t¡enen que
hacer y suministro.

Que los sumin¡stros
proporc¡onados por e¡

contraüsta, no cumpla
con las características y
cantidades requeridas
por el conlratante

Ocune, cuando el contratista entrega a
los contratantes suministros que no
cumplen con las característ¡cas y

cantidades requeridas.

CONTRATISTA -Real¡zar verificactón,

según los requisitos
mencionados en las

espec¡ficac¡ones técnicas
de la oferta.

Empresa Soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Departamental de 
'an 

Andrés, Providenc¡a y Santa catal¡na . Mr g01.440.000_6 * Vía San
I u¡< Ho<oitál DpDartemcntel - Sen Andrés ¡tle< - Coloñb¡e *

MITIGACIÓN
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lntelerencia de terceros
en la ejecución del
contrato.

Ocurre cuando por interferencia de
terceros se pueda ver afectada la

ejecución del contrato, tales como
grupos al margen de la ley, o

delincuenc¡a común

Hacer segu¡miento aleatorio
a las diferentes áreas alque
t¡enen que hacer el

suministro

lncumplim¡ento de
obligaciones laborales o
del sector sol¡dar¡o

Ocurre cuando no se cumplen
opo(unamente las disposiciones
laborales o del sector solidario vigentes

. Hacer seguimiento
aleatorio a las diferentes
áreas al que tienen que

hacer el suministro
R¡esgos Financieros. Se deriva de los efectos proven¡entes de

las variaciones de las lasas de rnterés.

de cambio. devaluación real y otras
vanables del mercado, frenle a las

estimaciones iniciales del Contratista,
que puedan afeclar las ulilidades

CONTRATANTE Reducir la probabilidad de
la ocurrencia del evento a
través de la planeación

respectiva parc los
suministros y/o labor a
realizar con la preparación

del servicio
Ocurre por la exped¡c¡ón de normas
posteriores a la celebración del contrato,
que impliquen un nuevo componente
técn¡co o efectos tributarios que varían
las cond¡ciones e@nómicas
inicialmente pactadas

Cambios normativos o de
legislación tributaria

Hacer seguimiento aleatorio
a las diferentes áreas alque
tienen que hacer el

suministro

CONTRATANTE

Incumplimiento en los
tiempos de entrega y

cantidades

Deb¡do a la ubicación geográfica de la
isla de San Andrés, su lejanía delrnterior
del país y su limitado acceso el cual
debe ser via maritima o en su defecto
aéreo, dificulta la oportunidad y t¡empo
de respuesta de los envíos de insumos
que se pueden requerir de forma
prioritar¡a. Este hecho afectarÍa
directamente el serviciotransfus¡onal de
la ¡nstitución y el desarrollo seguro de
las cirugias que requieran de estos
insumos, asi como tamb¡én las
urgencias que se presenten.

CONTMTISTA .Establecer una reserva de
insumos en la institución
como método de mitigac¡ón

a cualqu¡er tipo de
conkatiempos que se
pueda presentar con las

enkegas programadas de
acuerdo a la demanda de la
institución.

.Garant¡zar la priorización

de los envÍos de hemo
componentes por medio
aéreo cumpliendo con los

tiempos de enkega

IMPUESTOS Y CONf RIBUCIONES

Depende del lipo de ont-alo y del üpo de
contribuyenle, acorde con las tablas fijadas por la

QUE DEBEN ACOMPAÑAR EL CON]RATO

:i-Y99.:9:3!!q 'lf".ora.ros 
20 sa

cumplimiento, y en aquellos @nbalos de cuantia superior a 20 Sl,4[41V, eiom"irt *nitlriái r*áio. l" ¡é.el'i-r-p"iiá.,É üíiiriiexpedidas porcompañias de segurcs debidamenle autodzadas para operaren colombia acorde con elamparo, ouraciin y cuántas que ü noican

Prec€ver bs pe{uicios que se deriven del
incumplimienlo de hs acciones

Debe ser igualal l0 o/o det
valor a contralar

Del valor lohl del @ntr¿to, mn una
vigenc¡a igual a la del término de
duración del contrdto y cuafo (4)

De calid¿d y coreclo
func¡onam¡gnto de los
bienes yio sefric¡o§

Prec¿ver las eventuales ausencias de
calidad de los bienes y/o servicios

Debe ser igual al 200,6 del
valor del contr¿to

Del valor contrabdo, con vigencia igual
al term¡no de ejecuc¡ófl det confah y
dos (2) meses más.

Pago de s¡larios,
prestac¡ones sociales e
indemnizaciones

se consttu¡rá para prccaver et
incumplimieoto en el pago de
preslacjones sociales y salaños de
qu¡enes parlicipan en elcumptimienlo del

oebe ser igualal 10 % del
valor a @nfahr

Del valor total del co0tralo con una
vigencia igual a la det témino de
ejecución del contr¿to y kes (3) años
más.

Precaver los pe¡uiciosquese deriven del
Del ser igual al 20% det
valor a conhatar

Del valor totat de la propuesta y su
vqencla por cuat¡o (4)rEses.

INICIO DE ACTIVIDADES CONTRACIT'ALES
El contralo de sum¡nistro,
eslablecido en er manuarde procesos y procedim¡enlos de contratación de ta e.s.e. (máximo s or$ ir.dd;r,gil;;;;;i;;;
y fecha de contrato).

. Conlrato f¡rmado y en original en custodia de la E.S.E.

' Póriza f¡rmada por er tomador, mn cert¡ficado de pago y aprobación de ra poriza por parle área jurídica de ra E.s.E.. Acta de inicio lirmada y en orig¡nat en custodia de ¡tE.b.E.
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CONTRAT¡STA

IltlPUESTO TARIFA coNcEPfo I uucan oe plco

Rebnción en la fuente

TIPO DE GARANTh cARAcrERlsTtcA 

-
VALOR ASEGUMDO vrGENctA DE LA póLtzA

Decumpl¡m¡ento

Ser¡edad de la propu6ta



lnv¡tación d cot¡zar bienes y sery¡c¡os Nro. 022 de 2022

I8. CRONOGRAMA DE PROCESO

ACTIVIDAD LUGAR
Resolución de Apertura 24 agosto de 2022

https J/www.sanandres.qov.co
Publicac¡ón PLIEGO de condiciones y términos de
referencia

24 agosto 2022
htlps:l/www.sanandres.0ov.co

Plazo máximo para recibir observaciones al PLIEGO 26 agosto de 2022

Plazo máx¡mo para exped¡c¡ón de adendas 29 agosto de 2022

C¡erre de la invitación para la entrega de oferlas -Apertura

de sobres
30 agosto de 2022, a las 9:00am

Plazo máximo para evaluación de la propuesta 01 septiembre de 2022
Notificación de proponente seleccionado a través de la
Pagina Web

Tres (3) d¡as calendarios subsigu¡entes al cierre de
la convocator¡a

httos://www.sanandres.qov.co

Expedición del reo¡stro Dresupuestal y flrma del conkato Tres (3) días hábiles después de adiudicado.
Publicac¡ón del contrato y de la propuesta adjudicada del
proceso

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
suscripción del contrato
Luqar: SECOP ll

Plazo para la constitución de garantías por parte del
Contrat¡sta

Dentro de los c¡nco (5) días hábiles siguientes a la
suscripción del mntrato

Adjudicación del Contrato y legal¡zación del mismo.
(Aprobación de polizas)

El día de la presentación de la garantía en deb¡da
forma sin sobrepasar el plazo anterior.
Luqar: Oficina Asesora Jurídica.

19. SELECCóI{ DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociac¡ón ofertados por los d¡ferentes proveedores, se procederá a la
selección obietiva de los ofecimientos (prec¡o, calidad y trayectoria), la cual será comun¡cada por la página web de la
Gobemación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de los tres (3) días calendarios
subs¡gu¡entes al ciene de la convocatoria, para la posterior suscripción del contrato con la E.S.E,

De conformidad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto intemo de Contratac¡ón y la resolución Nro. 015 de 2021
manual de procesos y procedimientos de contratación de LA E.S.E., estamos interesados en conocer diferentes propuestas de
empresas de trayectoria y experiencia en suministro y/o prestación de servrc¡o, reservando LA E.S.E. el derecho de suscnbir
el contrato a quien a su criteno resulte ser la propuesta más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección
obietiva. Por lo tanto, la presente solic¡tud de cotizac¡ón no genera para LA E.S.E. ninguna obligación para contratar con la
peBona o personas lanto naturales o jurídicas que llegaren a presentar cot¡zación, dada la discrecionalidad que el estatuto
intemo de contratación y las normas de derecho privado le permiten a LA E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de mntacto en la información general de la entidad descrita en
la presente invitación).

ilMffiro..*o*
Gerente

Notr: La ¡nfomac¡ón sum¡n¡strada en este documento cono en sus anexos es de carácter confrdencial y para ser usada exclusivamente en lo rclac¡onado
con los términos de la cot¡zac¡ón pü pade de la E.S.E. Hospital Depañamental de San AndÉs, Prov¡dencia y Santa Catal¡na.

Proyectó: Joseph LivirBston
Revisó: M.Chacón..!ff!
Aprobó: M.Bracho. ' I
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